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Emplazamiento: Parcelas 84, 89, 90 y 91, Polígono 505,
Villoruela (Salamanca).

Instalaciones: La explotación dispone de nave de partos,
gestación-cubrición, destete, reposición, laza-
reto e instalaciones auxiliares. Se proyecta la
ampliación de la nave de gestación y nueva
nave de cubrición.

Lo que se hace público, haciendo constar que durante el plazo de trein-
ta días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquél en que se pro-
duzca la publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León», el expe-
diente podrá ser examinado en el Servicio Territorial de Medio Ambiente,
sito en C/ Villar y Macías n.º 1 en Salamanca, a los efectos de formular ale-
gaciones y observaciones que se estimen oportunas.

El Delegado Territorial, P.S.
Fdo.: GERARDO SÁNCHEZ-GRANJEL SANTANDER

CONSEJERÍA DE SANIDAD

SERVICIO TERRITORIAL DE ÁVILA

NOTIFICACIÓN del Servicio Territorial de Sanidad de Ávila, por el
que se comunica a D.ª M.ª A. Martín Jiménez, la Resolución de
Revocación de la Autorización Sanitaria de Funcionamiento segui-
da en aquel Servicio por cese de actividad.

Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas para notifi-
car a D. M.ª A. MARTÍN JIMÉNEZ, con domicilio en la C/ Mayor, en el
municipio de BURGOHONDO, provincia de Ávila, que es el que consta
en los datos obrantes en este Servicio Territorial, se procede a la notifica-
ción de la Resolución de Revocación de la Autorización Sanitaria de Fun-
cionamiento, conforme a lo dispuesto en el Art. 59.4 de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mediante la inserción de
este anuncio en el «Boletín Oficial de Castilla y León», y exposición del
mismo en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de su último domicilio
conocido.

El texto integro de dicha resolución obra de manifiesto y a su dispo-
sición en el Servicio Territorial de Sanidad y B.S. de Ávila (C/ San Juan
de la Cruz, n.º 28) significándole que, a partir de la publicación de la pre-
sente notificación en el «Boletín Oficial de Castilla y León», tiene un
plazo de 10 días hábiles para contestar a los hechos expuestos y formular
alegaciones, proponiendo la práctica de las pruebas que a la defensa de
sus derechos e intereses convenga.

Ávila, 10 de julio de 2009.

El Delegado Territorial,
Fdo.: FRANCISCO JOSÉ SÁNCHEZ GÓMEZ

NOTIFICACIÓN del Servicio Territorial de Sanidad de Ávila, por el
que se comunica a D.ª M.ª Paz González Molina, la Resolución de
Revocación de la Autorización Sanitaria de Funcionamiento segui-
da en aquel Servicio por cese de actividad.

Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas para notifi-
car a D.ª M.ª PAZ GONZÁLEZ MOLINA, con domicilio en Isla Vahillo,
en el municipio de NAVALUENGA, provincia de Ávila, que es el que
consta en los datos obrantes en este Servicio Territorial, se procede a la
notificación de la Resolución de Revocación de la Autorización Sanitaria

de Funcionamiento, conforme a lo dispuesto en el Art. 59.4 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, mediante la
inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial de Castilla y León», y
exposición del mismo en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de su
último domicilio conocido.

El texto integro de dicha resolución obra de manifiesto y a su dispo-
sición en el Servicio Territorial de Sanidad y B.S. de Ávila (C/ San Juan
de la Cruz, n.º 28) significándole que, a partir de la publicación de la pre-
sente notificación en el «Boletín Oficial de Castilla y León», tiene un
plazo de 10 días hábiles para contestar a los hechos expuestos y formular
alegaciones, proponiendo la práctica de las pruebas que a la defensa de
sus derechos e intereses convenga.

Ávila, 10 de julio de 2009.

El Delegado Territorial,
Fdo.: FRANCISCO JOSÉ SÁNCHEZ GÓMEZ

NOTIFICACIÓN del Servicio Territorial de Sanidad de Ávila, por el
que se comunica a D. Félix López Limones, la Resolución de Revo-
cación de la Autorización Sanitaria de Funcionamiento seguida en
aquel Servicio por cese de actividad.

Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas para notifi-
car a D. FÉLIX LÓPEZ LIMONES, con domicilio en la C/ 4 de Octubre,
n.º 124, en el municipio de NAVALUENGA, provincia de Ávila, que es
el que consta en los datos obrantes en este Servicio Territorial, se proce-
de a la notificación de la Resolución de Revocación de la Autorización
Sanitaria de Funcionamiento, conforme a lo dispuesto en el Art. 59.4 de
la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
mediante la inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial de Castilla y
León», y exposición del mismo en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento de su último domicilio conocido.

El texto integro de dicha resolución obra de manifiesto y a su dispo-
sición en el Servicio Territorial de Sanidad y B.S. de Ávila (C/ San Juan
de la Cruz, n.º 28) significándole que, a partir de la publicación de la pre-
sente notificación en el «Boletín Oficial de Castilla y León», tiene un
plazo de 10 días hábiles para contestar a los hechos expuestos y formular
alegaciones, proponiendo la práctica de las pruebas que a la defensa de
sus derechos e intereses convenga.

Ávila, 10 de julio de 2009.

El Delegado Territorial,
Fdo.: FRANCISCO JOSÉ SÁNCHEZ GÓMEZ

NOTIFICACIÓN del Servicio Territorial de Sanidad de Ávila, por el
que se comunica a D. Carlos del Río Zurdo, la Resolución de Revo-
cación de la Autorización Sanitaria de Funcionamiento seguida en
aquel Servicio por cese de actividad.

Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas para notifi-
car a D. CARLOS DEL RÍO ZURDO, con domicilio en la C/ Sanguino,
en el municipio de MADRIGAL DE LAS ALTAS TORRES, provincia de
Ávila, que es el que consta en los datos obrantes en este Servicio Territo-
rial, se procede a la notificación de la Resolución de Revocación de la
Autorización Sanitaria de Funcionamiento, conforme a lo dispuesto en el
Art. 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, mediante la inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial de
Castilla y León», y exposición del mismo en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento de su último domicilio conocido.



23476 Viernes, 24 de julio 2009 B.O.C. y L. - N.º 140

El texto integro de dicha resolución obra de manifiesto y a su dispo-
sición en el Servicio Territorial de Sanidad y B.S. de Ávila (C/ San Juan
de la Cruz, n.º 28) significándole que, a partir de la publicación de la pre-
sente notificación en el «Boletín Oficial de Castilla y León», tiene un
plazo de 10 días hábiles para contestar a los hechos expuestos y formular
alegaciones, proponiendo la práctica de las pruebas que a la defensa de
sus derechos e intereses convenga.

Ávila, 10 de julio de 2009.

El Delegado Territorial,
Fdo.: FRANCISCO JOSÉ SÁNCHEZ GÓMEZ

NOTIFICACIÓN del Servicio Territorial de Sanidad de Ávila, por el
que se comunica a D. José Pereira Gómes, la Resolución de Revo-
cación de la Autorización Sanitaria de Funcionamiento seguida en
aquel Servicio por cese de actividad.

Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas para notifi-
car a D. JOSÉ PEREIRA GOMES, con domicilio en la Otra. N-110, Km.-
231,600, en el municipio de ALDEAVIEJA, provincia de Ávila, que es el
que consta en los datos obrantes en este Servicio Territorial, se procede a
la notificación de la Resolución de Revocación de la Autorización Sani-
taria de Funcionamiento, conforme a lo dispuesto en el Art. 59.4 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, mediante la
inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial de Castilla y León», y
exposición del mismo en el tablón de nuncios del Ayuntamiento de su
último domicilio conocido.

El texto integro de dicha resolución obra de manifiesto y a su dispo-
sición en el Servicio Territorial de Sanidad y B.S. de Ávila (C/ San Juan
de la Cruz, n.º 28) significándole que, a partir de la publicación de la pre-
sente notificación en el «Boletín Oficial de Castilla y León», tiene un
plazo de 10 días hábiles para contestar a los hechos expuestos y formular
alegaciones, proponiendo la práctica de las pruebas que a la defensa de
sus derechos e intereses convenga.

Ávila, 10 de julio de 2009.

El Delegado Territorial,
Fdo.: FRANCISCO JOSÉ SÁNCHEZ GÓMEZ

GERENCIA REGIONAL DE SALUD DE CASTILLA Y LEÓN

GERENCIA DE SALUD DE LAS ÁREAS DE LEÓN

RESOLUCIÓN de 13 de julio de 2009, de la Gerencia de Salud de las
Áreas de León, por la que se anuncia la adjudicación del Procedi-
miento Negociado Sin Publicidad PNSP 15/09 deducido del Con-
trato Marco C.M.Q. 1/2004.

1.– Entidad adjudicataria:

a) Organismo: Gerencia de Salud de las Áreas de León.

b) Dependencia que tramita el expediente: División de Gestión Eco-
nómica e Infraestructuras.

c) Número de expediente: PNSP 15/09.

2.– Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Gestión de Servicios Públicos.

b) Descripción del objeto: Procedimientos Quirúrgicos Generales (Oftal-
mología).

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de lici-
tación: No procede.

3.– Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Procedimiento Negociado.

c) Forma: Sin Publicidad.

4.– Presupuesto:

Importe total: 1.250.340,00 €.

Lotes: Importe:

Lote 1: 260.487,50

Lote 2: 312.585,50

Lote 3: 156.292,50

Lote 4: 52.097,50

Lote 5: 156.292,50

Lote 6: 208.390,00

Lote 7: 104.195,00

5.– Adjudicación:

a) Fecha de adjudicación definitiva: 2 de julio de 2009.

b) Contratistas:

GESTORA DE SERVICIOS SANITARIOS EL BIERZO, S.A.:
Lote número 1.

REAL FUNDACIÓN HOSPITAL DE LA REINA: Lote número 2.

CLÍNICA SAN FRANCISCO, S.A: Lote 3.

HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS: Lote números 4 y 6.

OBRA HOSPITALARIA NUESTRA SEÑORA DE REGLA: Lote
número 5.

El lote número 7 ha quedado desierto.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de la Adjudicación: 

GESTORA DE SERVICIOS SANITARIOS EL BIERZO, S.A.:

• Lote 1: 258.750,00 euros.

REAL FUNDACIÓN HOSPITAL DE LA REINA:

• Lote 2: 310.500,00 euros.

CLÍNICA SAN FRANCISCO, S.A.:

• Lote 3: 155.250,00 euros.

HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS:

• Lote 4: 51.750,00 euros.

• Lote 6: 207.000,00 euros.

OBRA HOSPITALARIA NUESTRA SEÑORA DE REGLA:

• Lote 5: 155.250,00 euros.

e) Plazo de adjudicación: Hasta el 31-12-2009.

León, 13 de julio de 2009.

El Director Gerente 
de la Gerencia Regional de Salud,
P.D. (Resolución de 27 de enero

de 2009, «B.O.C. y L.» 11-02-2009)
El Gerente de Salud
de las Áreas de León

Fdo.: CARLOS DÍEZ DE BALDEÓN DÍEZ


